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UIRECCIÓN- AD M INISTRACIÓN: 
OaP̂ e del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549,

VENTA DE EJEMPLARES s 
Ministerio de la Gobernación, planta baja< 

Número suelto, 0,50,

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oflcial.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto fijando en 90.000 pesetas el ca- 

pUal que há de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima en el ejercicio 
de Í913 sobre utilidades de la riqueza 
mobiliária^ á la Sociedad extranjera
A. B. Swan.—Página Í90.

Ministerio de la  Guerra:
Real orden declarando pensionada la cruz 

de primera clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco y pasador del Profeso
rado, de que se halla en p>osesión el Co
mandante de Artilleria D. Carlos Sánchez 
Pastorfido.—-Págino^s IdO'y 191.

Ministerio de ia  Gobernación:
Real orden referente á la Inspección del 

Cuerpo de Telégrafos. — Páginas 191

Ministerio de Instrucción Pública y le llas Artes:
Real orden nombrando Catedrático nume

rario de Física y  R ím ica  del Instituto 
de Baeza, á P.-Ramón de los Ríos Rome
ro .—Página 19^* ^

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala y  que los Catedráticos que se indi- 
cafípasen á ocupar en el escalafón los 
números yfae se mencionan.-^Página 192.

Otra confirmando erí el cargo de Auxiliar 
jtumerarto de lá Sección de Letras del 
Instituto de San Isidro^ á D. Felipe La- 

. sarte y Gauna.—Página 192.
Otra disponiendo se den los ascensos ¿é es

cala y que los Catedráticos de Instituto 
que se mencionan pasen á ocupar en el 
escalafón los números : que se indiean.^ 
Página 192.

Otras confirmando en los cargos de Profeso
res de entrada de la Escuela Industrial 
de Madrid^ á D. Mariano Éstévez Fran
co, D. Ignacio Lapeña y Cabañas f  D. José 
Graw GuinarL B» Manuel Lucini y Ruiz 
de VallejOy D. Agustín Vassallo y Rose- 
lló̂  B. Federico Lpné Jiménez, Bi Antonio 
Martínez Saliva y B. Antonio Ibor Guar
dia.—Páginas 192 y 193,

Otras Ídem id. id^ de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid, á B, Antonio López 
Tela, B. Mariano Morga Martínez, don 
Alejandro de la Fuente Pérez, B. Esteban 
Lázaro y Soriano, B. José García Nieto 
y López, B. Manuel ^ a r ia  Viejo y Mar
tin, B. Anastasio González Fernández,
B. Mannél Balseiro Cámara, B. Rafael 
Eídalgo de Caviedes, JO. José Ordóñez

Dálmm, D.Enri^

que Martínez Cubells, B. Antonio García 
Mencia, B. Manuel Ramos Arta!, D. Lino 
Casimiro Iborra, B. Adrián Méndez Ló- 

; pez, B. Eulogio Varela Sartoriiis y don
■ Ramón Pulido Fernández.--Páginas 193 
; y Í94.
I Otras confirmando en tos cargos de Profeso- 
j  res de término de la Escuela Industrial y 
 ̂ de Artes y Oficios de Zaragoza, á don 

Luis de la Figuera y Lezcano, B. Modes- 
í to Soferas Plá, B, Hilarión Gimeno y 

Fernández Vizarra, B. Manuel Bergara 
: Alvero y B. Timoteo Pamplona Escudero.
i Página 195.
Otra disponiendo que los Ayudanlcs meri

torios de Escuelas Industriales y de Artes 
y Oficios que estén encargados de plazas 
de Profesores de entrada perciban, á par
tir de 1.̂  del mes actual, Ui gratificación 
anual de 1.000 pesetas, y que los Profeso 

I res de entrada que se hallen encargados 
de otras plazas percibofti sus haberes con 

\ cargo á las mismas, y los correspondien- 
i tes á las plazas de que son propietarios 

los perciban los Ayudantes meritorios que 
i les estén sustituyendo.—Página 195.
\Otrd dispomendo qáe él Catédráticb de la 

Facultad dé Medicina de la Universidad 
de Salamanca, B. Juan José Gonzále» 
Peláez, pase á ocupar en el escalafón el 
número 405.—Página 195.

Administración Central:
E sta d o .— Subsecretaría. — A suntos con

ten ciosos.—Anmczcmdo el fallecimiento 
en Newcastle del súbdito español Cesáreo 
Bilbao.—Página 195.

íGuERRA.—Dírección General de Cría Ca
ballar y Remonta.—Circular dictando 
reglas para la temporada anual de cu
brición por los caballos sementales del 

\ Estado, y  disponiendo se publique el cua
dro general de paradas que han de esta
blecerse.—Página 195.

GOBEiiNAeiÓN.--Dirección General de Ad-
■ m in istración .—Citando á los represen

tantes é interesados en los beneficios de la
i fundación Cuna del Niño Jesús ó Asilo 

de párvulos.—Página 196.
Ari/umxnwytdo haber sido nombrado Conia- 
ji dor de fondos del Ayuntamiento de Pe

queña (Valencia) B. José Rodríguez Rou- 
[ co,—Página 196.
Idem id. Secretario de la Biputación Pro

vincial de Guadalajara B. Manuel In
fante y López Mor afilia.—Página 196.

Anunciando haber permutado sus cargos 
los Contadores de fondos de los Ayunta
mientos de Morón de la Frontera (Sevi
lla) y Tarifa (Cádiz), B. Ramón Borbujo 
Barrios y  B. Rafael Rodriguen Moñino. 
Página 196.

Anunciando haber sido nombrado Contador 
de fondos del Ayuntamiento de Cuevas de 
Vera (Almería) B. Laureano Muñoz Cal
derón.—Página 196,

In s tru cc ió n  P ú b lic a .—Subsecretaría.—' 
Confirmando en los cargos de Profesores 
de entrada de la Escuela Industrial de 
Béjar á B. Ramón Martín Sánchez y don 
Ser apio Rodríguez Zúñiga.—Página 196.

Idem id. id. de la Escuela Industrial de 
Cartagena á B. Miguel Acosta, Muñoz,— 
Página 196.

Idem id. id. de la Escuela Industrial de 
Las Palmas (Canarias) á B. Pedro Aí
ra rez Rosales.—Página 196.

Idem id. id. de la Escuela Industrial de 
Tarrasa á B. Angel Sallent y Gotés y 
B. Pedro Viver y Aymerich,—Página 196.

Idem id. id. de la Escuela Industrial de 
Vigo á B. José Candeira y Sestelo y don 
Gorgonio Sevillano Gutiérrez.—Página 
196.

Idem id. id. de la Escuela Industrial y de 
Artes y Ofidos de Cádiz, á B. Federico 
Godoy y Castro, B. Joaquín Hidalgo y 
Martínez y B. Joacjuín Repeto Matías,-— 
Página 197. ~

Idem id. id. de la Escueta Industrial y de 
Artes y Oficios de Logroño, á B. Quirino 
Ruiz de Cenzano y Herreros, — Pági
na 197,

Idem id. id. de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Sevilla, á B. Andrés 
Cánovas Gallardo y B. Mariano Gonzá
lez Rojas.—Página 197. '

Idem id, id. de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de ValládoUd, á B. Pablo 
Puchol Arquero, B, Bario Chicote Recio, 
B. José María Pérez Ledo y B, Ernesto 
Alleu Ortiz,-—Página 197.

Idem id. id. dé la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Zaragoza, á B, Jorge 
Albareda y Cubells y B, Enrique Viñao 
Lalaguna.—Página 197.

Idem id. id. de la Escuela de Artes y Oficios 
de Almería, á B. Enrique RocafuU de 
Montes y B. Antonio Bedma Irribqrne,—* 
Página 197.

Idem id. id. de la Escuela de Artes y Oficios 
y Bellas Artes de Barcelona, á B. José 
Monserrat y Pórtela, B  ̂Ricardo Urgell y 
Carreras, B. Francisco Lahasia Planas y 
B. Salvador Sellés y Baró,—Página 197.

Idem id. id. de la Escuela de Arles y Oficios 
de Córdoba á B, José Pérez Cantueso y  
B. Julio Romero de Torres,—Página 198.

Idem id. id, de la Escuela de Artes y Ofixios 
de la Comña, á B. Bavid Fernández Bié- 
guez y B, Enrigm Saborit Ároza,—PágU 
na 198,
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Confirmando m  el eargo de profesor de la 
Escuela de Aries y Oficios de Granada á 
B. José Larrocha González y D. Enrique 
Muñoz Vega.—Página 198,

Idem id. id. de la Escuela de Artes y Oficios 
de Málaga, á D. José Denis Betgrano.— 
Página 198.

Idem id. id. de la Escuela de Artes y Oficios 
de Oviedo, á B. José Menéndez Entrialgo,
B. Alfredo Valdés Vitienes y B. Anselmo 
Fresno Arroyo.—Página 198.

Idem id. id. de la Escuela de Artes y Oficios 
de Palma de Mallorca, á B. Pedro Sam- 
poll Ripoll y B. Vicente Furio Kobs.— 
Página 198.

Idem id̂„ id. de la Escuela de Artes y Oficios 
de Santiago, á B. Enrique Máyer Castro. 
Página 198. 

dem id. id. de la Escuela de Artes y Oficios 
de Valenciaj á B. Antonio Fillol Grartell

y B. Vicente Gaseó GranelL—Página 198.
Dirección General de Primera enseñanza. 

C ircular dictando disposiciones para dar 
cumplimiento á lo dispuesto en la Real 
orden de 29 de Biciembre próximo pasa
do, por la que han sido ascendidos á 625 
pesetas los Maestros propietarios que dis
frutan menor haber.—Página 199.

F om ento.— Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas.—Autorizando á don 
Miguel Acosta Rodriguez y B. Felipe Her
nández González para alumbrar aguas 
subterráneas en el barranco de Llerena, 
término 'de la villa de Orotava (Cana
rias) .—Página 199.

A n exo  1.^ - B o l s a - O b s e r v a t o r io  C en
t r a l  M e te o r o ló g ic o . — S u b astas. — 
A d m in istración  P r o v in c ia l. — Admi
n is tr a c ió n  M u n icipal.—A nun cios o f i 
c ia le s  de la Sociedad anónima del Fe

rrocarril de Soria, La Electro-Industrial, 
de Ubeda; Patronato de la ftmdacíón del 
Excmo. Sr. B. Manuel V^entum Figueroa, 
Gobierno Civil de lo, provincia de Cáceres 
y BgpcQ dê  Espafia (Qádiz y Sevilla) .— 
S a n t o r a l—ÉBPECTÁcuLOS.

Anexo 2.®—E dictos.—Cuadros estadís
ticos be

G u e r r a .-  Dirección General de Cría Ca
ballar y Remonta.—Cuadro general de 
Paradas que han de establecerse.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Con/mwa- 
ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

Continuación del concurso, general dé tras
lado de 1914.

A n exo  8.®—T r ib u n a l Suprem o.—S a la  
de l o  C on ten cioso-A dm in istrattvo*— 
Pliego 23, -

PARTE OFICIAL 

r a H c u  M  c o H Jo  t e  u i i j i m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

El Jefe superior de Palacio dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me dice en este día lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conócimietíto de V. E. que S. M. la 
R ein a  (q. B. g.) ha entrado éh él período 
de la convalecencia, y que desde mañana 
se suprimirá el parte.»!

»Lo q̂ ue de órdeh de S. M. el Rey (que 
Dios guarde) traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio, 20 
de Enero de 1915.==E1 Marqués de la To
rrecilla.
»Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.»
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 

Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Á propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.̂  de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 90.000 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1913 á la Sociedad extranjera A. B. 
Swan, con aíreglo á la tarifa 3.  ̂ de la 
Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria.

Dado eñ Palacio á diecinueve de Enero 
de mil novecieñtos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacier.da,

fiabino Bagallal.

. miSTEElO DE Li M I A
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El R ey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 7 del corriente, ha tenido 
á bien disponer que la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de 
que se halla en posesión el Comandante 
de Artillería D. Carlos Sánchez Pastorfi- 
do, se declare pensionada con el 10 por 
100 del süéldo de su actual empleo, hasta 
sú ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detallan en el informe que á con
tinuación se inserta, y con arreglo á las 
disposiciones que en el misino se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Efiero de 1915.

EOHAGÜB. 
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El Coronel Director de la 
Academia de Artillería remite acta de la 
Junta facultativa de la misma, propo
niendo para recompensa por servicios 
extraordinarios de Profesorado, al Co
mandante de esta arma D. Carlos Sán
chez Pastoríido.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de
1.° de Junio de 1911 (C. L. núm. 109) y 
copias de las hojas de servicios y de he
chos del interesado.

Del examen de estos documentos re
sulta que fue destinado á la Academia 
como Capitán por Real orden de 3 de 
Noviembre de 1899, incorporándose en 11 
de Diciembre siguiente, haciéndose car
go de la ciase de Mecánica aplicada á las 
máquinas y de la de Órdenahzas y tácti
ca, que desempeñó hasta fin de Abril de 
1905, que fue baja por destino á este Mi
nisterio. _

Durante dicho tiempo tuyo, el mando 
de la segunda Compañía d© alumnos, que 
desempeñó con gran celo, instruyéndolos 
en las tácticas correspondientes; formó 
parte de los Tribunales de exámenes or
dinarios y extraordinarios, asi como de

los de ingreso de la convocatoria de 1903, 
y efectuó con los alumnos de quinto año, 
de 190 \  el viaje práctico de fin de curso 
á Trubia y Oviedo, visitando con los de 
su clase en 1913 y 1914 las fábricas de ce
rámica, loza, harinas, estación de ferro
carril y aserradora de ínaderas de Bal- 
sain, redactando con tal íriotivo una ex
tensa y bien razonada Mémoria.

Instaló con notable pericia un motor 
de petróleo Crosíey coñ el que, acopiado 
á una dinamo, pudo obtener flúido eléc
trico para carga de acumuladores y alum
brado. '

; Destinado nuevamente á la Academia 
:en el empleo de Copiandante, por Real 
orden de 27 de Óctubré de 1911 (& Ó. nú- 
 ̂mero 240), hizo su presentacióa en 27 de 
■ Noviembre siguiente, haciéndose cargo 
i en 1.® de Eneró de 1912 dé la menciónada 
; clase de Mecánica aplicada, 
i Presidió los exámenes do la jfnisma, 
tanto ordinarios como extraordinarios, 
asi comolós del séguhdó ejercí ció de in
greso en la convocatoria de 1912 y dél 
tercero en la de 1914.  ̂ •

Nombrado Jefe del gimpo á pie, lo des^: 
empeñó con notable acierto, y con él asis
tió á la ju ra  de banderas celebrádá en 
Madrid el 23 de Abril de 1918, realizado  
después una marcha á Santa Máríá de 
iNiéva. ■ " ;■
i Es autor de las obras  ̂ tituladas «|le^is- 
jtencia de materiales y sus aplicaciones, A 
lá construcción de máquinas»"y «Té^Aí^- 
dinámlca», declarada^ dé téxtb^ |>ró^§fÓ-^ 
nal, así cómo de unos apuntes sobre «Mo
tores de explosión».

Aparte de los servicios citados, ha re
dactado los programas de las diferentes^ 
asignaturas de la clase de su cargo para 
concurso de obras de texto y los corres
pondientes al nuevo plan de enseñanza 
teórico-práctico que marca la Real orden 
circular de 13 de Junio de 1914.

Informó como ponente varias obras, 
entre las cuales, la muy importante úq 
«Mecánica racional de Appeii» Iipy íde 
texto; «Metalografía y sus aplicaciones,>ál 
estudio d e  aceros y latones» y «Éstiídip 
sobre métodos de eiisayo de los pcodTO^ 
tos metalúrgicos y su aplicación á la fa
bricación de] material de guerra».

Presidió la Comisión encargada de las 
pruebas para recitar la instalacióh hecha 
por la casa Kortuy, de caletacción por 
vapor, y por último, formó "parte de las 
ponencias para proponer variaciones en 
el plan de estudios y para la redacción 
del proyecto de Reglamento, hoy peh- 
diénte de api’obación.

En él desempeñó de cúantós cometidos 
ha tenido, se ha distinguido de una ma- 
néra éspécial por sus coñócimiemos, celo
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j. competencia, mereciendo siempre el 
elogio de sus Jefes.

Cuenta el Comandante Sánchez Pastor- 
fido más de treinta años de efectivos ser
vicios con buena conceptuación, de los 
cuales |ia  ejercido el Profesorado más de 
ocÍio;"e8t dos épbcas distintas,! y se halla 
en posesión dé las siguientes condecora
ciones:

Dos cruces 4e priniera,clase del Mérito 
Militar con distintivó rójo, pensionada 
una de ellas, por su comportamiento en 
el combate de Beni-Emar (Melilla), el año 
de 1909.

Dos cruces de igual clase y Orden, con 
distintivo blanco, pensionada una con el 
10 por loo del sueldo en el empleo de Ca
pitán hasta su ascenso ai inmediato, por 
la obra ccResistencia de materiales)), y la 
otra con pasador del Profesorado, que se 
le otorgó por Real orden de 4 de Febrero 
de 1903 (D. Ü, ñíim. 27).
' Crüz de primfera cla^é de María Cristi
na, en poriatitá del empleo de Coman
dante, que se le concedió por su compor
tamiento y méritos contraídos en el com
bado sostenido en las cercanías de los 
Láyádérós del mineral, estribaciones del 
Gurugúj el 23 de Julio del citado año 

.1909.
Cruz de la Real y militar Orden de San 

Hermenegildo.
‘Medallas de Melilla, con diferentes pa

sadores, y conmemorativas de los Sitios 
de Zaragoza, Gerona, Puente Sampayo y 
Cádiz.

En virtud de todo lo expuesto, la Jun
ta de Secretaría, teniendo en cuenta las 
excelentes cualidades que concurren en 
él aludido Comandante y considerando 
corhó extraordinarios los servicios pres
tados por el mismo en la Academia de su 
Arma, acordó, por unanimidad, proponer 
qifé ih cfuz de primera: clase dél Mérito 
Militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado de que se halla en pose
sión, sede declare pensionada con el 10 
por lOÓ del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 24 y 27 
del Reáldecretp de iAxle Junio de 1911 
éC, ,Z/,,mtpn./109̂  comprendido en
elcaso 1.̂  4ol vigente Reglamento
dé RécÓnípehsáúeñ tieiripo dé paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado. ,

El Subsecretario, José Jofre.

MÍIISTEMO BE lA  GBBEíll

  ..REAL. GBDEN. . . . . .
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en el Real decreto de 15 de Di
ciembre próximo pasado y en lo r e l íe n 
te á la Inspección dél Cuerpo do Telégra
fos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo sigúieñte:

, DE LA INSPECCIÓN

Esté organismo cuidará de que se cum
plan los Reglamentos y cuantas disposi
ciones emanen del Director general, en 
los Centros, Secciones y Estaciones. Su 
íc ie n  sepá preventiva y tenderá á evitar 
deficiencias, impidiendo causen estado ó 
se acipcientén, mediante una acción ac
tiva de vigilancia en los distintos servi- 
cibs éñ ctíyó desenvolvimiento podrá pro
poner modificacianes. Cuando el servicio 
no se realice con la debida normalidad

por culpa del funcionmio, podrá, según 
los casos, imponer castigos leves, iniciar 
ó formar expediente.

La Inspección se divide en Central y 
regionales al frente de las cuales se halla 
el Inspector general.

Agéste corresponde:
I.® Despachar directamente con el Di

rector general.
2A Recibir del Director general cuan

tas instrucciones deban ser especialmen
te cumplidas por este organismo, en 
cuanto pueda referirse ai desenvolvi
miento del servicio, realización de obras 
y conducta del funcionario.

3.® Dar unidad á los servicios de Ins
pección, cuidando queden cumplidas sus 
órdenes con la diligencia debida.

4.® Formar expediente por el interme
dio de los Inspectores, á los Jefes de ios 
Centros, así como á todos los funciona
rios de la Inspección, y realizar informa
ciones para la instrucción de expedientes 
acerca del desenvolvimiento del servicio 
y comportamiento del personal de la Ex
plotación.

5.̂  Imponer directamente correctivos 
leves á los funcionarios de la Inspección 
y de la Explotación.

6.  ̂ Proponer recompensas para los 
funcionarios de la Explotación y de la 
Inspección.

7.° Ordenar las inspecciones de pre
sencia á los Inspectores centrales ó re
gionales.

8.̂  Efectuar personalmente, por or
den del Director general ó por propia 
iniciativa, revistas á todos los servicios.

9.® Incluir en la Memoria que anual
mente debe redactar, acerca de los servi
cios de la Inspección, relación del perso
nal que se considera necesario en los 
distintos servicios y comunicar constan
temente á la Dirección General el aumen
to ó disminución del mismo, como con
secuencia de variaciones del mismo, jus
tificando su propuesta.

10. Exponer al Director general las 
consecuencias originadas por órdenes 
dadas en los servicios de Explotación.

II. Distribuir el personal que ponga 
á sus órdenes el Director general, para 
los servicios de la Inspección Central, 
dándoles aplicación con arreglo á sus ca
tegorías y aptitudes.

DE LA INSPECCIÓN CENTRAL

La Inspección Central se compondrá, 
bajo la Dirección del Inspector general, 
de tres Jefes de Administración, que es
tarán á sus inmediatas órdenes, y que 
denominándose Inspectores centrales se
rán los únicos funcionarios que por de
legación del Inspector general efectua
rán la visita de inspección á las Regio
nes.

Los Inspectores centrales actuarán 
siempre por delegación del Inspector ge
neral.

La Inspección Central se divide en

tres Secciones, á cuyo frente habrá tres 
Jefes de Sección, que despacharán direc
tamente con el Inspector general ó con 
el Inspector central que aquél designe 
para su intervención en asuntos deter
minados. r Á

Las Secciones, según los asuntos de 
que tratan, se denominan de Personal, 
Material y Servicio.

Primera Sección.—Personal.
Esta Sección comprende los asuntos 

referentes á
La distribución del personal en todas 

las Estaciones de la red, con relación á la 
intensidad de los servicios y á sus apti
tudes, el número de funcionarios necesa- 
cios en cada Estación; en géñeral, cuanto 
se relacione con el personal, sus servicios 
y sus condiciones.

Segunda Sección.—Material.
Esta Sección comiorende los asuntos re

ferentes á
El material destinado á las estaciones 

y su aprovechamiento, trabajos que se 
verifican en las líneas, reconocimientos 
de material, desperfectos en las líneas y 
medios de repararlos, aprovechamiento 
dé las pilas én relación y proporción á la 
cónductibilidád de los conductores y re
sistencias de las líneas y aparatos, exa
men de las pruebas de mediciones efec
tuadas por los Inspectores regionales.

Tercera Sección.—Servicio.
Esta Sección compréndelos asuntos re

ferentes á
Las comunicaciones que sé dan al ser

vicio de transmisión, revisión de si se apli
can á cada telegrama las vías y tasas co
rrespondientes, comprobación del servi
cio de los Centros con sus estaciones de
pendientes y de las escalas que en ellos 
se verifiquen, revisando la conformidad 
entre estaciones de origen y escala, todo 
lo referen-e al servicio de conferencias, 
al de las Compañías telefónicas y al de 
Telegrafía sin hilos, así como también lo 
que se relaciona con los fondos de las es
taciones y con los intereses de la Asocia
ción benéfica de Telégrafos.

DE LAS INSPECCIONES REGIONALES

En las Inspecciones regionales se divi
dirán los trabajos en las mismas tres cla
sificaciones de Personal, Material y Ser
vicio que en la Inspección Central, y en
cargado de estos trabajos habrá un Jefe 
de Sección con los Oficiales que para 
ayudarle designe la Dirección General.

Corresponde á los Inspectores regio-

1.° Vigilar el curso de los telegramas 
para conseguir la mayor rapidez, así como 
la claridad y fidelidad de su redacción.

2."̂  Intervenir la aplicación de los 
fondos que se administren en las distin
tas estaciones de su Región.

3.® Inspeccionar la  realización de la s  
obras ^ara que se ajusten á las condicio- 
nés coíi que han sido áprobadas.
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4,̂  Comprobar la estabilidad de las 
líneas y su estado eléctrico.

5.̂  Presenciar con la mayor frecuen
cia el curso del servicio en las estaciones, 
su organización administrativa y el ar
queo de fondos.

(>,̂  Evitar retrasen las secciones y es
taciones la remisión del servicio á los 
Centros y Dirección General.

7.  ̂ Cuidar de que so verifique la con
fronta del servicio de las estaciones con 
los telegramas recibidos de escala y que 
sean corregidos los causantes del retraso 
de los telegramas.

8.° Procurar se dó la debida aplica
ción al personal de las estaciones, evitan
do que el trabajo se reparta desigual
mente, así como que el personal de ofici
nas preste el mismo promedio de horas 
de servicio que el afecto á los aparatos.

9.  ̂ Cuidar de que la tramitación de 
los ejcpedientes no se demore.

10. Instruir expedientes á los Jefes 
de ios Centros y funcionarios de la Ins
pección de la Región do su cargo.

11. - Proporcionar á la Inspección Cen
tral cuantos datos considere necesarios 
para el conocimiento del estado do los 
servicios de la Región y muy particular
mente, y en el mes de Abril de cada año 
participar á la Inspección los desperfec
tos que durante el invierno anterior ha
yan sufrido las líneas y las disposiciones 
que, según su criterio, haya que tomar 
en las líneas para que éstas se encuen
tren en perfecto estado en el invierno ve 
nidero á fin de que, conocedora de ello la 
Inspección Central, lo ponga en conoci
miento del Inspector general y éste pro
ponga á la Explotación cuanto sea perti
nente.

Los Inspectores regionales podrán de
legar las inspecciones do presencia en los 
funcionarios directamente dependientes 
de los mismos, siempre que su categoría 
sea superior á la del Jefe de la localidad 
donde so haya de verificar esta inspec
ción.

El territorio telegráfico quedará dividi
do en las seis Regiones siguientes:

Primera Región.—Centros que la com
ponen, Madrid.—Residencia del Inspec
tor, Madrid. ^

Segunda ídem.—Valladolid, Santander 
y Coruña.—'Valladolid.

Torcera ídem.—Zaragoza, Barcelona y 
San Sebastián. -Zaragoza.

Cuarta ídem.—Valencia, Murcia y Gra
nada.—-Murcia.

Quinta ídem, —Sevilla, Córdoba, Bada
joz y Málaga.—Sevilla.

Sexta ídem.—Canarias.—Santa Cruz de 
Tenerife,

De Rcai orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos.

■ DEimUCCItoPÜBLÍCA 
Y BELLAS ARTES

BEALES OEDBNES
limo, Sr.‘. S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Catedrático numerario de Física y 
Química del Instituto general y ténico de 
Baeza, con el haber anual de 3.500 pese
tas y demás ventajas de la Ley, á D. Ra
món de los Ríos Romero.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Eelación de méritos y servicios de D. Ramón 
de los Ríos Romero,

Auxiliar numerario de la Sección de 
Ciencias del Instituto general y técnico 
de Baeza.

Filé nombrado para el referido cargo, 
en virtud de concurso por orden de la 
Dirección General de Instrucción pública 
en 10 de Abril de 1893, tomando posesión 
de él en 23 de Junio del mismo aiio, con
tinuando en la actualidad desempeñando 
ese cargo.
, Con posterioridad al nombramiento de 

Auxiliar numerario, ha desempeñado en 
diversos cursos todas las Cátedras co
rrespondientes á la Sección de Ciencias 
en los Estudios generales del grado de 
Bachiller, entre ellas, la de Física, duran
te nueve cursos, y durante otros nueve 
la de Química general, que comxjonen la 
Cátedra de Física y Química, objeto del 
concurso.

Ha examinado y formado parte de los 
Tribunales de exámenes durante varios 
cursos.

Ha desempeñado durante algunos años 
los cargos de Secretario accidental. Vice
secretario y Bibliotecario del Instituto 
de Baeza.

Posee los siguientes títulos acadé
micos:

Bachiller, con nota de Sobresaliente, 
en ios ejercicios de Grado.

Licenciado en  Ciencias Físico-Quí
micas.
I  ILlcenciado en Farmacia, con la califi
cación de Sobresaliente en los ejercicios 
del Grado.

Ha ejercido durante ocho aiios conse
cutivos la profesión de Farmacéutico en 
la farmacia de su propiedad, que en la 
actualidad dirige en la ciudad de Baeza.

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
9 de Diciembre último el Catedrático de 
Instituto D. Camilo Fernández Gi'an- 
dizo,

S. M. el R ey (q, D. g.) ha tenido á bien 
dispone]* que se den ios ascensos de es
cala reglamentarioSj y, en su consecuen
cia, que D. Pablo Rafols Baltá, que ocupa 
el primer lugar en la categoría séptima, 
X>ase á la sexta, con el haber anual de pe
setas G.5üO; que I). Modesto Diez del Co
rral y Bravo, primero do la octava, pase 
á la séptima, con 5.500 pesetas, y D. Am
brosio Huixi, primero de la novena, pase 
á la octava, con 4.500 pesetas, todos con

la antigüedad de 10 de Diciembre \\h 
timo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 1 í 
de Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis^ 
puesto en el capítulo 7. ,̂ artículo 1.® del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Auxiliar nume
rario de la Sección de Letras del Institu
to general y técnico de San Isidro á don 
Felipe Lasarte y Gauna, con la  gratifica
ción anual de 2.000 pesetas^ que le serán 
abonadas desde el día 1.® del año actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fecha 
29 de Diciembre próximo pasado el Ca
tedrático numerario del Instituto gene
ral y técnico de Santander, D. José Cor
tés Carrascosa,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disjjoner que se den los ascensos de es
cala reglamentarios, y en su consecuen
cia que D. Francisco Albiñana Marín, 
cxue ocupa el primer lugár de la catego
ría octava, pase á la séptima, con 5.500 
pesetas, y que D. Mariano Grandía Soler, 
primero de la novena, pase á la octava, 
con 4.500 pesetas, ambos con la antigüe
dad de 30 de Diciembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. L muchos años.. Madrid, 15 
de Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumiDlimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.° de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial de Madrid, á D. Mariano Esté- 
vez Franco, con la gratificación anual de
1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada y 
500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

D02B
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limo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.® de los corrientes, en el car
gó de Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial de Madrid, á D. Ignacio Lape- 
ña y Cabañas, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada 
y 50Ó de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.® de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial de Madrid, á D. José Grau 
Guinart, con la gratificación anual de
1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada y 
500 de residencia.

De" Real orden ló digo á V. I. para su 
coñóciíniento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES, 
limo, señor Subsecretario de este Minis

terio.

Hllmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escueln 
Industrial de Madrid, á D. Manuel Luci- 
ni y Ruiz de Valle jo, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de en
trada y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial de Madrid, á D. Agustín Vas- 
sallo y Roselló, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada 
y 500 de residencia. .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 15 do 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretarió de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.° de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial de Madrid, á D. Federico Loné 
Jiménez, con la gratificación anual de
1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada y 
500 de resideficia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.® de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
Industrial de Madrid, á D. Antonio Mar
tínez Solira, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada 
y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de Í915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretário de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 
en la vigente ley de Presupuestos, como 
consecuencia de lo resuelto en la Real 
orden de 25 dé Noviembre de 1913, reco
nociendo al Profesor de término déla  
Escuela Industrial de Madrid, D. Antonio 
Ibor Guardia, derecho á figurar en el Es
calafón con número duplicado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmarle eñ el exi^resado cargo con la 
fecha de 1.® de los corrientes y sueldo 
anual de 6.000 pesetas, como comprendi
do en la sexta categoría del Escalafón, 
en el que ocupará el número 41 duplica
do, y 1.000 pesetas más de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COEExiNTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de jos corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. Anto
nio López Vela, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas, 5 sean 1.000 de entrada 
y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley do Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. Maria
no Morga Martínez, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de 
entrada y 500 do residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.® de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. Ale
jandro de la Fuente Pérez, con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 
de entrada y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.® de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes: y Oficios de Madrid, á D. Este
ban Lázaro y Soriano, con la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 
de entrada y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te 
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.® de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. José 
García-Nieto y López, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de en
trada y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á b ien  confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con
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efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
do Artes j  Oficios de Madrid, á D. Manuel 

.María Viejo y Martín, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de en
trada y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 19.15.

ESTEBAN GOLLANTES 
Señor Subsecretario de este Ministerit.

limo. Sri: S. M. el RfiY (ci, D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
do Artes y Oficios de Madrid, á D. Anas
tasio González Fernández, con la gratifi
cación anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 
dé entrada y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 do 
Enero de 1915.

. ESTEBAN COLEANTES 
Señor Subsecretario de este Mlñisterio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.® da los-corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios de Maárid, a Ü. Manuel 
Bálseíro Oániara, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de 
entrada y 5Ó0 de residencia.

De Real orden 16 digo á V. í. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN, COLEANTES. • , 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Hmb. Sr.: B. M. el R ey (q.. D. g.) ha te
nido á bien confirmar,^ en cumplimiento 
do la vigente ley. de Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go dé Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios do Madrid, á D. Ptafaeí 
Hidalgo de Caviedes, con la gratificación 
aiiiial de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de en- 
tra.da y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
ele áV . I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M, el R e y  (q, D, g.) ha te
nido á bien coníinnar, en cumplimiento 
de la vigente ley do Presupuestos y con 
efectos de 1.® de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. José

Ordóñez Valdés, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de 
entrada y 500 de residencia.

. De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915. ■

■ ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. gO ha te
nido á bien confirmar, en cumplimieiito 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de If  ̂de los corrientes, en el car-' 
go do Profesor do entrada de la Escuéía 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. Emilio 
Pby Daímau, con la grktiñcación anual 
cíe 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de entrada 
y 590 de residencia.

Pe Real orden lo digo á V. X. para su 
xonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. .muchos años. Madrid,, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

, , ,Ilmo. Su: S. M. el R ey (q. D. g.) ha to- 
nidó á bien confirmar, en cumplifhientó 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de IP de.lps corrî ^̂ ^̂  en el car
go de Profesor de entrada cíe la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. Enri
que Martínez Cubells, coií la gratifica
ción anuál cíe Í.500' pesetas, ó sean 1.000 
de entrada y  500 de residencia.

Dé Roál orden lo digo á Y\ I. para su 
eónbcimiehto y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Mádrid, 15 de 
Enero de 1915.

' ESTEBAN'COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

íimo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y; con 
efectos de 1.’̂ de los corrientes, en él caf- 
gq de Profesor de entrada ele la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á P. Anio^ 
nió García Meiicía, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de 
entrada y 500 de residencia.

De Real orden lo digo á Vv I; para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilrno. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley do Presupuestos y con 
efectos de IR de los corrientes, en el car
go do Profesor de entrada de la Escuela 
do Artes y Oficios de Madrid, á D. Ma
nuel Ramos Artal, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de en
trada y 5Ó0 de resídéiíciá*

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 191 Ar  ^  ̂ ,

’ -;".BSTEBAn ' COLLANTESi  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio*

Mimo. Sr.: S. M. el R ey  (ci. D.. g.), fia  te 
nido á bien confirmar, en cun^plimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go de Profesor de entrada de la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, á D. Lino 
Casimiro Iborra, con la gratificación 
anüal de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de 
entrada y 500 de residericia.

De Real orden 16 digo á V. I. para 
su cohoéimienta y demás •éfectos.ñPios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid^ 15 
de Enero de 1915. i j "

. , , . ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Minisíerm.

limo. Siv. S. M. el R ey (q. D. g.) ha te
nido á bien confirmar, en cumplimiento 
de la vigente ley de Presupuestos y con 
efectos de 1.̂  de los corrientes, en el car
go fie Profesor de entrada de la Esquela 
de Artes y  Oficios de Madrid, á pv Acb*ián 
Méndez López, cbn la gratificación apual 
de L500 pesetas, ó sean 1.090 de entrada 
y 500 de residencia,.. ,

De Real orden lo digo á Y. I. ;para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero'de 1915. : -

■ESPEBÁN COLLANTES. 
Señol Sñbíééérietario dé este Ministérib.

limo. Sr.: S. MT: el REY (q. D. g.) ha te
nido á Dien confirmar, en xumpliniiento 
de la vigénté ley dé Presupuestds y con 
efectos de 1 de los corrientes, en el car*' 
go de Profesor de entrada de la Éscuéla 
dé Artes y Oficios de Madrid, á D. Eulo- 
gib Varélá BártbHñs, con la grafifíbáción 
áhüál de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de 
entrada y 500 de residenciai 

Pe Real orden lo ’lig o  á V. I. para su 
condcimiehto y demás efectos. Dios 'guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. ' 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q: D. 
nido á bien cqofi:rhiar,ven cumplimiento 
de la vigente ley de í^resupuéstos y con 
efecto de 1.® de Iph corrientes, en el cargo 
de Profesor de entrada de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid, á B. RainÓn 
Pulido Fernández, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 de 
en traday 50Óñe¿Tesidencia;-i

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Subsecixtario de este Ministerio.
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limo. Sr.: E_ií ejecución de' la vigente 
ley de Presupuestos y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 15 
de Julio de 1914,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
confirmar en el cargo de Profesor de tér
mino de Estereotomía y Construcción y 
DibuJo arquitectónico de la Escuela In
dustrial y de Artes y Ófícios de Zarago
za, á D. Luis de la Figmera y Lezcaiio, con 
el sueldo anuaL de S.OÓÓ peseta como 
comprendido en la última cátegoría del 
escalafQu general del Profesorado, que 
percibirá á partir de í.° de los corrientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y deinás efectos. Dlós guar
de á V. í. muchos áfios. tóádrid,^  ̂1 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos y de confprrnidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 15 
de Jülio de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bién 
confirihár en el cargo de Profesor de tér
mino de Composición decorativa (Pintu
ra) de la Escuela Industriál y de Artes y 
Ofíciós dé Záragoza, á D. Modesto Sdteras 
Plá, con el sueldo anual de 3.000 pésetas, 
como comprendido en la última catego
ría del éscálafóh general del Profespra- 
dó̂  qué percibirá á partir dé 1.  ̂ de los 
corrientes.

De Real orden lo digo á V, 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 15 
dé Julio de Í914,

^  Al. el REY, (q. D. g.) hafenido ,á bien 
confirmar en el cargo deProfesor de tér
mino de Química general, Electroquími
ca y Análisis químico de la Escuela In
dustrial y de Artes y Oficios de Zaragoza,, 
á D. Hilarión Oimeno y Fernández Yiza- 
rra ,‘con el sueMo anual de 3.000 pesetas, 
como comprendido en la última catego
ría dél escalafón general dél Profesora
do, que pércibirá á partir de 1.̂  ̂ 4^ los 
corrientes. _

De Real orden lo digo á-V. 1. para su 
conocimiento'y d o m a s  efectos.P ÍQ S  guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Euero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Sqñor, Subsecretario de este Ministerio.

limo. Br.: En ejecución de la vigente 
ley de Presupuestos y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real orden de 15 
de Julio de 1914,

8, M. el Rey (q. H, g.) ba tenido A bien

confirmar en el cargo de Profesor de tér
mino de Mecánica general y Mecánica 
aplicada de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Zarcag:pza,áD. Manuel 
Bergara Alvaro, con el sueldo anual do
3.000 pesetas, como comprendido en la 
última categoría del escalafón general 
del Profesorado, que percibirá á partir 
de 1.̂  de los corrientes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Entejecución de la vigente 
léy de Presupuestos y de conformidad 
con lo dispuesto en la Real órdéii de 15 
de Julio dé Í9Í4,
: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en el éargó de Profesor de tér
mino de Concepto del arte é Historia dé 
las artes decorativas de la Escuela In
dustrial y de Artes y Oficios -dé Zaragó- 
zá, á D. Timoteó Pámplóná Escudero^ 
con él sueldo anual de 3.000 pesetas, 
como comprendido en la última catego
ría del escalafón general del Profesora
do, qüe percibirá á partir de 1.® délos 
corrientes.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
cóíÍQcíiTQ.ién.to y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. MJadrid, 16 de 
Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: Aumentada en la vigente ley 
dé Presupuestos la consignación co.n que 
estaban dotadas las plazas de Profesores 
de entrada de las Escuelas Industriales 
y Artes y Oficios, y siendo varias las que 
por hallarse vacantes están desempeña
das interinamente y en forma reglamen
taria por Ayudantes meritorios,

S. M . el R e y  (q., I). g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Los Ayudantes meritorios de las 
Escuelas Industriales y de Artes y Ofi
cios que estén encargados de plazas de 
Profesores de entrada, percibirán, á par
tir de 1.® de los corrientes, la gratifica
ción anual de 1.000 pesetas con que están 
dotadas las referidas plazas, á cuyo efec- 
toi y para que pueda acreditárseles en 
nómiíiá, será suficiente que por los Di
rectores de los Centros á que aquellos 
pertenecen se haga constar en los respec
tivos nombramientos que poseen la dili
gencia de posesión en sus cargos, don 
affeglo á la consignación.

2d Los Profésores de entrada que ac
tualmente se hallen encargados de otras 
plazas continuarán percibiendo stis ha
beres con cargo á las mismas, y los co
rrespondientes á las plazas de que son 
propietarios, no obstante sn confirma

ción en ellas, con arreglo al aumento de 
cónsignacíón, serán para los Ayudantes 
m e r i to r io s  qiie r e g l a m e n t a r i a m e n te  lo s  
estén s i is t i tu Y o o d ü . •

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretai’io de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 4 del 
corriente D. Francisco Rodríguez Porrúr? 
Catedrático numerario de la Universidad 
de Sevilla,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el Catedrático numerario de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, D. Juan José Gonzá
lez Peláéz, pase.á ocupar en el escalafón 
el número 405, con la antigüedad de 5 dol 
corriente y sueldo anual, desde dicho 
día, de 5.000 pesetas.

Do Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento -y efectos. Dios guarde 
á Y. 1. muchos años. Madrid, 18 de Ene
ro de 1915. :

. ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMISmCli CEMAL

MINISTERIO DE ESTA D O

S s il^ se c re ta r ía . .

ASUNTOS UOMTENCIOSOS

El Cónsul de España en Newcastle, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Cesáreo Bilbao, natural 
de Berméo (Yizcaya), soltero, hijo de Ber- 
nardino y de Anacleta, ayudante do má
quina del vapor español José Martínez de 
PinllloSj de la matrícula de Bilbao.

Madrid, 19 de Enero de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz. '

M NISTERIO DE LA GUERRA

de € r ía  C aballar y  K em oiats.
Próxima la temporada anual de cubri

ción por los caballos sementales dol Es
tado, y .con el fin de que este servicio se 
lleVo con la debida regiilaridád, se publi
ca á continuación el cuadro general do 
^paradas que han de establecerse (Véase el 
{Anexo número 2), debiendo los Jefes délc>s 
Depósitos observar las.^reglas siguientes: . 
■ 1.̂ ^̂  Las páradas marcharán á sus des
tinos el día que los Jefes de los Depósi
tos designen; verificándolo por jornadas 
ordinarias las que se establezcan á una 
distancia de cuatro ó.menos dé fa Rlana 
mayor, y por ferrocarril las demás.

• 2.  ̂ La duración de la temporada de 
monta será de noventa días, contacios 
desde el en que so abran^ al público las 
paradas, pudieiido los Jefes de los Depó
sitos aumentar ó disminuir aquel plazo 
siempre que á su juicio haya causa justi
ficada, retiTando las que se observe no 
hay concurréncia de yeguas, y prorro
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gándolo únicamente en casos de verda
dera necesidad, dando cuentá á esta Di
rección.

3."̂  Las paradas que se establezcan en 
la Península, divididas en los grupos 
que se señalan, serán revistadas por los 
respectivos Capitanes, auxiliados por los 
Oficiales agregados, siendo unos y otros 
residenciados por los Jefes de sus esta
blecimientos, que alternarán según dis
ponga el Coronel, no debiendo exceder 
do veinte días el total de los que se in
viertan mensualmente en la insiiección.

4.  ̂ Los Capitanes revisores visitarán 
también los puntos donde radiquen los 
caballos sementales concedidos á gana
deros dentro de la demarcación de su 
grupo, inspeccionando los productos del 
año anterior, si los hubiere, y recordan
do á dichos ganaderos la obligación en 
que están de dar cumplimiento á que 
sean marcados los productos con el hie
rro del Estado, cuyo acto presenciarán.

5.  ̂ Las paradas de las Islas Canarias 
y Baleares serán revistadas por los Ofi
ciales respectivos de los Escuadrones de 
Tenerife, Gran Canaria, Mallorca y Me
norca, segtín está prevenido.

6.^ Tanto los Jefes de grupo como los 
de parada que al llegar al punto donde 
han de establecerse las paradas no en
cuentren el local en condiciones de hi
giene para el personal y ganado como el 
designado para la monta,, gestionarán de 
la Autoridad respectiva se remedien las 
deficiencias, y de no acceder, darán in
mediatamente cuenta al Jefe del Depósi
to para que disponga el traslado á otro 
punto de la mencionada parada. Lo mis
mo se observará con los sementales con
cedidos á particulares.

7.  ̂ Los gastos de transportes de todo 
el personal y ganado empleado en el ser
vicio de paradas, así como las indemni
zaciones, pluses, etc., que se devenguen, 
serán con cargo álos fondos de Cria Ca
ballar; y

Los Jefes de los Depósitos consul
tarán á mi Autoridad cualquier duda 
que por si no puedan resolver.

Dios guarde á V ... muchos años.—Ma
drid, 11 de Enero de 1915.—El Director 
general, Pando.
Señores Coroneles Jefes de los Depósi- 

tos^de caballos sementales y Tenientes 
coroneles de los Escuadrones de Caza
dores de Mallorca, Menorca, Ténerifé y 
Gran Canaria.

Excmos. señolees Capitanes generales de 
las regiones de Baleares y Canarias, 
Comandante general de Larache, In
tendente general militar é Interventor 
general de Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

jDirección General de Adminis* 
tración.

Instruido el expediente especial que 
determina el articulo 53 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, se cita en cum
plimiento del trámite 1.̂  del 57 de dicho 
texto legal, por un plazo de veinte días, 
á los representantes é interesados en los 
beneficios de la fundación Cuna del Niño 
Jesús ó Asilo de párvulos, sobre dona
ción de una casa é inscripción intransfe
rible para Asilo; durante cuyo plazo po
drán alegar las reclamaciones que esti
men pertinentes á sus derechos, á cuyo 
efecto tendrán de manifiesto el expedien
te en la Sección del Hamo de este Minis
terio.

Madrid, 18 de Enero de 1915.=^E1 Di- 
yeetoi» geiiej'al, V. 4^

Habiendo sido nombrado D. José Ro
dríguez Rouco, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Requena (Valencia), se 
anuncia conforme previene el Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 20 de Enero de 1915.=E1 Di
rector general, V. de Piniés.

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
Infante y López Moratilla, Secretario de 
la Diputación Provincial de Guadalaja- 
ra, se anuncia conforme previene el Re
glamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 20 de Enero de 1915.—El Di
rector general, V. de Piniés.

Habiendo sido autorizada por Real or
den la permuta que de sus respectivos 
cargos concertaron D. Ramón Borbujo 
Barrios,*Contador del Ayuntamiento de 
Morón de la Frontera (Sevilla), y D. Ra
fael Rodríguez Monillo , Contador del 
Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), se anun- 
cfa conforme previene el Reglamento de 
11 de Diciembre de 1900 •
I^Madrid, 20 de Enero de 1915.—El Di
rector general, V. de Piniés.

Habiendo sido nombrado D. Laureano 
Muñoz Calderón, por Real orden de 3 del 
actual. Contador de fondos del Ayunta
miento de Cuevas de Vera (Almería), se 
anuncia conforme previene él Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid, 20 de Enero de 1945.=E1 Di
rector general, V. de Piniés.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

l§nl»sccret|^ría«
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.̂  de los corrientes, en el cargo de Profe
sor de entrada de la Esuela Industrial de 
Béjar, á D. Ramón Martin Sánchez, con 
la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 dé Enero 
de 1915;—El Subsecretario, Silvéla.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.̂  de los corrientes, en él cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
de Béjar, á D. Serapio Rodríguez Zúñiga, 
con la gratificación anual de 1.000 pe
setas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enéro 
de 1915.=E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Está Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.̂  de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
de Cartagena, á D. Miguel Acosta Muñoz, 
con la gratificación anual de 1.000 pe-

cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.—El Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
l.'  ̂de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
de Las Palmas (Canarias), á D. Pedro Al- 
varez Rosales, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para sü cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.° de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
de Tarrasa, á D. Angel Sallent y Gotés, 
con la gratificación anual de 1.000 pese
tas.

Lo qué comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.—El Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos 
1.̂  de los corrientes, en el cargo de P ro - ' 
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
de Tarrasa, á D. Pedro Viver y Aymerich, 
con la gratificación anual de 1.000 pese
tas. ' ' "' T" ' ..... .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.—El Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio. ^

: Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
conñrniar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1 de los corrientes, en el cargo de Pro- 
fesoy de,entrada dé la Escuela Industrial 
de Vigó, á D. José Candeira y Sestelo, 
con la gratificación anual de 1.000 pe
setas.. :

Lo qtie comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios, guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de E nero , 
de 1915.—El Subsecretario, J. Silvélá. 
Señor Ordenador dé pag'os de esté Minis-

• t e r i o * - ^ '

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
de Vigo, á D. Gorgonio Sevillano Gutié
rrez, con la gratiílcációh ahual de 1.000 
pesetas. "

Lo que comunico á V. S. para su eono- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=^E1 Subsecretario, Silvelá.
Señor Ordenador de pagos de este Míni^ 

\mOi
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Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1 de los .coríientes,. en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Cádiz, á D. Fede
rico Godoy y Castro, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

 ̂Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.—E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar^ en curhplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.°. de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y pficios de Cádiz, á D. Joa^ 
quín Hidalgo Martínez, con la gratifica
ción anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. ’S ' muchos años. Madíid, 15 oe Enero 
de 1915.—El Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de,entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Cádiz,- á D. Joa
quín Repeto Matías, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Lo quo comunico á Ŷ Ŝ. par n su mono- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Énero 
de 4915.y=Er Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador dé pagos por Obliga

ciones de este Ministeriot

Esta Subsecretaría ha i tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen-- 
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.̂  de los Garrientes, en el cargo de Pro^ = 
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios" de Logroño, á don 
Quirino Ruiz de Cenzano y Herreros, con 
la gratificación anual de 1,000 pesetas.

Lo qué cómuillco á Y. S. para su cono- 
cimiéntó y  demás efectos. Dios guarde á 
Y, S; muchos áfíos; l̂MEadrid, 15 de Enero 
de lM5.=^EISubsécrétario, Silvela.
Señor Ordénador dé pagos por Obliga

ciones de éste Ministerio.

Esta - Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con .efectos de 
1.® de loé corrientes, en el cargo'dePro- 
feSOr dé entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Sevilla, á D; Am 
drés Cánovas Gallardo, con la gratifica
ción anual de 1.000 pesetas.

Lq qne conaunico á Y. S. para sp cono- 
pimientQ yidcmás efectos.. Dios guarde á 
Y.S. muehqa años, Madrid, 15 de Enero 
de 1915^=r=LbSubaecretario, J . Silvela.. 
Señor Ordenador dé pagos por Obliga- 

eionésdemste Ministerio.

Esta .Snbaecretaría;Jha Jeuidjo á bien 
confirmar^ en cumplimiento ¿eda yigen- 
te ley de Presupuestos, y  con efectos_de. 
1.® de los corrientes^ ,ep. el cargA de P ro
fesor de entrada de la'Escuela Industriai 
y de Artes y Oficios de SeviUa, á D." Ma

riano González Rojas, con la gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enera 
de 1915.—El Subsécretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Yalladolid, á don 
Pablo Puchol Arquero, con. la gratifica
ción anual de 1.000 pesetas.

 ̂Lq que conaunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás ofectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.—E l Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.̂  de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada.de la Escuela Industrial 
y dq Artes y Oficios ,de Zaragoza, á don 
Enrique Yiñaó Laíáguna, con la gratifica
ción anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.—El Subsecretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio. ■

Esta Subsécrétafíá ha teñido á bien 
confirmár, en cüiriplimiénto de la vigen
te ley dé Pfesüpuestos y con efectos de 
1.̂  de los corrientes^ en él cargo de Pro-  ̂
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Yalladolid, . á don 
Darío Chicóte Récio  ̂ con la gratificación 
anual dé 1.000 pesetas.

Lo qué cbmuñíco á Y; S. pára su cono
cimiento y demás éféétos. Dios guarde á 
Y. S. muchos añoá; Madrid, 15 de Enero 
de 1915.--E1 Subsécrétario, J. Silvela. 
Señor Oidéñadór dé pagos dé este Mi

nisterio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirm aren cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Yalladolid, á don 
José María Pérez Ledo, con la gratifica
ción anual d e l .000 pesetas.

La que comunico á,Y. S. para su cono
cimiento y demás, efectos. Dios guarde á 
Y. ^. muehoé años., Madrid, 15 de , Énero 
de 1915.—El Subsecretario, J. Silvela.' . 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Está Subsécrétaría ha tenido á bien 
- confirmar,, en cumplimiento de la  vigen
te ley de Presüpuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo dé Pro
fesor de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Yalladolid, á don 
Ernesto Alleu Ortiz, con la gratificación 
anual de 1.009 pésetas.

Lo que comunico á Y. S. pgra sil cono- 
cimiénto y demás efectos. Dios guarde á  
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.==E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen-. 
te ley de. Presupuestos y con, eféctas de; 
l.^^de loa corrientes, en el cargo de Proj 
fesór de entrada de la Escuela Industrial 
y de Artes y Oficios de Zaragoza, á don 
Jorge Albareda y Cubeils, con la gratifi
cación anu^  de 1.QO0 pesetas,.. /  ,  ̂ ^

Lo que comunico á Y. S. j)ára''au'cono^ 
cimiento y demás efectos'. Dios guarda a' 
Y..S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.==E1'Subsecretario, J. Silvela*. 
Señor Ordenador de.pagos de este Minis

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos, y con efectos de 
1.̂  de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Almería • á Df Enrique Roca- 
full de Montes, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas. . . ,

Lq que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de,1915.—El Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Grdenádor de pagos de este Minis

terio.

Esta- Subsecretaría La^'tenido á bien 
confirmar, en cumplímiénto d e ' la vigen
te ley dé Presupuestos y con efectos á é  
1.® de Ips corrieñtés, en el cargo de Pró- 
fesor de entrada dé la Escuela de Artes 
y Oficios de Almería, á D. Antonio Bed- 
ma Irribarne, con la gratificación aiiual 
de 1.000 pesetas.

La que coniunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchas años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=^E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordéñador de pagos por Obliga- 

cionés de este Ministério.

Está; ha teñido á bien
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley dé#résüpuéstos y con efectos de 
1.° de los cóMéñtés, nñ él cargo de Pro- 
fésó]  ̂dPéñtrada déda Escuetede ¡Artes y 
Oficios y Bellas Artes de Barcelona, á 
D. José Monserrat y^Portela, con la gra
tificación anual de 1.000 pesetas.

Lé quénóteM có á Y; S. paitó sif cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos año^. Madrid, 15 de Enero 
del915.==El Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones deteste Miñistério.

EStá Sübsécretáría ha ̂ tenido á bien 
coñfirniár, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos"y con efectos dé 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pró- 
fesbf de entráda de la  Escuela de Artes y 
Oficios y Bellas Artes de Barcelona, á don 
Ricardo ürgell y Cáfréráf, con la gratifi
cación anual de 1.000 pesetas.'..

Lo que comunico á V. S. para su . ceno- 
cimiento y demás efeqtps. Dios guarde á 
y ,  S. muchos años. Madi*id, 15 de .Enera 
de 1915,===ElSubsécretário,.Silvela.. 
Señor Ordeñadaí* ~ dê  pagos por Obliga

ciones de esté Miñistefio.

Esta SubsecretaríaLha'^^ á bien
confirmar, en cumpítaiéñto de lávvigen- 
te ley d e  Presupuestos y con efectos de 
l.^de los corrieñtés^ un el cargo de Pro
fesor de entrada dé la Escuela de Artes y 
Oficios y Bellas Artes dé Barcéloná, á

■'V
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I). Francisco Labasta Planas, con la gra
tificación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, Bilvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen 
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.  ̂de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios y Bellas Artes de Barcelona, á 
D. Salvador Sellés y Baró, con la gratifi
cación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, .en ctiinplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargó de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Córdoba, á D. José Pérez Can
tueso, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muehos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.¿=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Córdoba, á D. Julio Rómero de 
Torres, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Enero de 
1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio,

Esta Subsecretaría ha tenido á .bien 
confirmar, en cuiíiplimiéntó de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de la Coruña, á D. David Férnán- 
dez Diéguez, con la giratificaciótt anual 
de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.==E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bren 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.  ̂de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de la Coruña, á D. Enrique Sabo- 
rit Aroza, con la gratificación anual de
1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, J, Silvela.
Señor OrdeftaíiQy 4o pagos aooateMtoisi 

toyíOf

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Granada, á D. José de Larro- 
cha González, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.̂  de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y' 
Oficios de Granada, á D. Enrique Muñoz 
Yega, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardo á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, J. Siiveia. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cúmplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Málaga, á D. José Denis Bel 
grano, con la grátificación anual de 1.000

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=EI Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de esté Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bieri 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuélá de Artes 
y Oficios de Oviedo, a D. José Ménéndez 
Entrialgo, con ia gratifieación anual de
1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.^É1 Subsecretario, Silvela. ‘

nes de éste Mihisterio.

; Ééta Sübsécrétaríá ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Pres'tipuestos y con efectos de 

dé los corrientes, en el cargo de Pro
fesor dé entrada de la Escuela de Artes 
y Oficios de Oviedo, á D. Alfredo Yalclés 
Yitienes, con la gratificación anual de
1.000 pesetas. w
í Lo que comunico á Y. S. para su cono- 
éimiento y demás efectos. Dios guardo á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.^E l Subsecretario, Silvela. 
áeñor Ordenador de pagos por Qbligacio- 
j nés de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.̂  de los corrientes, en el cargo de ÍPro- 
fesor de euti’ada de la Escuela de Artes y 
OMos Ovi«clOt á p. Fregao

Arroyo, con la gratificación anual de
1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.--=E1 Subsecretario, Silvela.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento déla  vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Palma de Mallorca, á D. Pedro 
Sampoll Kipoll, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas.^

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.° de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Palma de Mallorca, á D. Yi- 
cente Furio Kobs, concia gratificación 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio. •

Esta Subsecretaría ha tenido’ á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Santiago, á D. Enrique Mayer 
Castro, con la gratificación anual de 1.000 
pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 dé Enero 
de 1915.=E1 Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis- 
. terio. ^

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen
te ley de Presupuestos y  con efectos de 
1.° de los corrientes, en el cargo de Pro
fesor de entrada de la Escuela de Artes y 
Oficios de Yalencia, á D. Autopio Fillpl 
Granell, con la gratificación anual de i.000 
pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.—El Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis- 

terio.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
confirmar, en cumplimiento de la vigen- 
té ley dé Presupuestos y con efectos de 
1.® de los corrientes, en el cargo dé Pro
fesor de entráda de la Escuela do Artes y  
Oficios de Valencia, á D. Yicente Gaseó 
Granell, con la gratificación anual do
1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Enero 
de 1915.==EÍ Subsecretario, J. Silvela. 
Señor Ordepador de de ésté Minia* 

tmOi
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© irecciém  © e jie ra l «le P r i i a e r »
P n señ a its ia .

Circular.—Cumpliendo lo dispuesto en 
la Real orden de 29 de Diciembre próxi
mo pasado, por la que han sido ascendi
dos á 625 pesetas los Maestros propieta
rios que disfrutan menor haber,

Esta Dirección General ha tenido á 
bien dictar las siguientes instrucciones, 
que deberán ser cumplidas con la debida 
diligencia para que aquella Real dispo
sición pueda tener exacto cumplimiento: 

1.̂  Los Maestros y Maestras que des
empeñen en propiedad escuelas nacio
nales de Primera enseñanza y que tengan 
asignado un sqeldo inferior á 625 pesetas 
anuales deberán remitir inmediatamente 
sus actuales títulos administrativos á las 
Secciones provinciales de Primera ense- 
ñahzá.

2> Recibidos en las Secciones provin
ciales los títulos de los señores Maestros 
y  Maestras que se encuentren en estas 
condiciones deberán ser diligenciados en 
la siguierite forma:
Junta provincial de Instrucción Pública

Gobernador Civil, Presidente de la 
expresada Junta provincial de Instruc
ción Pública, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1914, y teniendo en cuenta 
que el Maestro D ...., á quien se refiere este 
título, está comprendido en aquella dis
posición, mando extender la presente di
ligencia, autorizada con mi firma, para 
que desde luego se haga constar que di
cho señor cesa en el percibo de su anti
guo haber el día 31 de dicho mes de Di
ciembre y debe pasar á cobrar su nueva 
asignación de 625 pesetas desde el día
1.® de Enero de este año, previniéndose 
que esta diligencia será nula y sin nin
gún valor ni efecto si se omitiera á con
tinuación el cúmplase y el decreto man
dando dar la posesión por la Autoridad 
competente, así como la certificación de 
haber tenido efecto.

(Fecha y firma.)
S.®* Los señores Jefes de las secciones 

de Instrucción Pública pondrán á conti
nuación el cúmplese lo mandado por el 

' señor Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción Pública en la 
anterior diligencia, hágase constar el 
cese de este interesado con fecha 31 de 
Diciembre último, y dese posesión al 
Maestro D .... del nuevo sueldo de 625 pe
setas que se le asigna, con los efectos que 
en la misma se expresan.

(Fecha y firma.)
4.  ̂ Inmediatamente después el Secre

tario de la Junta local consignará el cese 
y la posesión en esta forma:

En cumplimiento de la orden que pre
cede, yo, D...., Secretario de la Junta lo
cal de Primera enseñanza de esta ciudad 
ó villa, certifico que el Maestro ó Maestra 
D. ..., á quien se refiere este título, cesó 
el día 31 de Diciembre en el percibo de 
su antiguo haber por haber sido ascen
dido al sueldo de 625 pesetas, que deberá 
percibir con todos su efectos legales des
de 1.® de Enero de 1915, á cuyo fin se le 
acredita la posesión de su cargo.

(Fecha y fii'ma.) 
V.® B.®, el Alcalde Presidente.
5.®* Estas diligencias deben ser reinte

gradas por los señores Maestros con el 
timbre póliza de una peseta, conforme á 
lo dispuesto en la vigente ley del Tim
bre.
' B.®- Los señores Maestros cuidarán de 
remitir á sus Habilitados dos copias 
completas de sus títulos con las nuevas 
líUifeiipias; estas cppias, mntegradas

con un timbre-póliza de 0,10 pesetas, se
rán autorizadas con la firma de los seño
res Maestros y Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales, y servirán de justifi
cantes en nómina para la percepción del 
nuevo sueldo.

7.®' Recibidas por el Habilitado las 
copias, deberá acreditar en la primera 
nómina ordinaria que deba redactar los 
haberes del Maestro, con arreglo al nue- 
do sueldo, desde dicho día 1.® de Enero.

8.®- Los Maestros que estén sustitui
dos legalmente, no dejarán por ello de 
obtener estos beneficios, y ascenderán 
también en las mismas condiciones que 
los demás, debiendo remitir sus títulos á 
las Juntas provinciales de Instrucción 
Pública para que sean diligenciados en 
la forma anteriormente expuesta.

Los Maestros y Maestras ascendi
dos por estas disposiciones al sueldo de 
625 pesetas, que tengan convenidas sus 
retribuciones y vengan percibiéndolas 
con cargo al presupuesto del Estado, con
tinuarán teniendo derecho á que les sea 
acreditada la misma cantidad que hoy 
perciben sin aumento ni disminución al
guna.

10. Los Maestros ascendidos al sueldo 
de 625 pesetas por estas disposiciones y 
por las dictadas en los años precedentes, 
que tengan á su cargo clases nocturnas 
para adultos, tendrán derecho á que les 
sea acreditada por este servicio, desde el 
día 1.° de Enero de 1915, una asignación 
igual á la cuarta parte de' dicho sueldo 
de 625 pesetas.

11. La asignación de material para 
las Escuelas diurnas que tengan á su 
cargo los Maestros y Maestras ascendidos 
al sueldo de 625 pesetas, se computará, 
desde 1.® de Enero de 1915, por este nue
vo haber.

La que corresponde al servicio de las 
clases de adultos también será computa
da por la nueva gratificación que reco
noce á los Maestros ascendidos la regla 
precedente,

12. Tan pronto como los títulos de los 
Maestros ascendidos sean diligenciados 
en la forma que se determina en estas 
instrucciones, los Jefes de las Secciones 
de Instrucción Pública remitirán á esta 
Dirección General una nota detallada 
de los Maestros ascendidos, ajustándose 
para ello al siguiente modeló:

Provincia da... Peal orden de 29 de Dicienf 
bre de 1914.

MAESTROS ASCENDIDOS Á 625 PESETAS

MINISTERIO DE F O M E N T O

N9MBRES

A D U L T O S

A» O ST. " » £í. ce —P> g2-0 gft! •-< M.

: gp. 5 a

Madrid, 5 de Enero de 1915.=^E1 Direc- 
ÍPf gepeyal, BuUón,

S>irecci6ii C resieral de Oibras F i i -  
M icas.

AGUAS

Visto el expediente incoado por D. Mi
guel Acosta Rodríguez y D. Felipe Her
nández González, solicitando alumbrar 
aguas subterráneas en el Barranco do 
Llerena, en el término de la villa de Oro- 
tava:

Resultando que se ha tramitado el ex
pediente con arreglo á la Instrucción do 
5 de Junio de 1883:

Resultando que el Ayuntamiento de la 
Orotava presenta una reclamación, ale
gando que siendo de su pertenencia los 
terrenos donde han de practicarse las 
obras, á él corresponde otorgar el permí* 
so para realizarlas, previa la superior 
autorización que menciona el Real decre» 
to de 10 de Octubre de 1902.

Igualmente alega que, según la Real 
orden de 8 de Enero de 1906, debe llevar
se á cabo la tramitación por la Jefatura 
de Montes:

Resultando que en nombre de los soli
citantes contesta D. Dionisio Santaeren, 
alegando que los cauces de los barrancos 
llamados de cumbre, son considerados en 
la localidad como de dominio público, 
cuyo concepto está en la práctica sancio
nado en muchos casos.

Sostiene que la tramitáclóñ dada al ex- 
pédiehte és la debida, Citando eh apoyo 
de esta afirmación el inciso 2.  ̂ del ar
tículo 6.® de la Real orden de 5 de Junio 
de 1883:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas informa favorablemente la pe
tición, opinando que no es aplicable á 
este caso la Real orden de 8 de Enero de 
1906, por referirse ésta á aguas superfi
ciales en los montes públicos y no á 
aguas subterráneas;

Que el Real decreto de 21 de Enero de 
1905, en que se derogan los artículos 6.  ̂
y 7.® del de, 10 de Octubre de 1902, deter
mina que el Ingeniero Jefe de Montes m- 
formará (no tramitará) el expediente;

Que según la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1905, el expediente de ocupa
ción del suelo ha de ser posterior al otor
gamiento de la concesión, y en fin, que 
según la Real orden de 5 de Junio da 
1883, artículo 6.°, después de una trami
tación corriente para aguas subterráneas, 
la concesión se dará por el Consejo da 
Ministros;

Que en virtud de todas las disposicio
nes citadas, la concesión debe otorgarso 
por vía administrativa, salvando la ocu
pación del suelo, que deberá ser objeto 
de un expediente especial posterior á la 
concesión que nos ocupa:

Resultando que el Consejo de Fomento 
y Cabildo insular informan favorable
mente:

Considerando que las obras del pro
yecto han de reportar una utilidad con
siderable á la región:

Considerando que la reclamación del 
Ayuntamiento de Orotava, única que sa 
ha presentado, no se opone á la conce
sión, sino por el contrario, es partidaria 
de ella, según se desprende del acta de 
la sesión de 5 de Abril de 1913 que acom
paña al expediente, versando sólo sobre 
el modo de tramitarse el expediente la 
reclamación presentada:

Considerando que la tramitación es le
gal, por las razones que atinadamente 
expone la Jefatura de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge«» 
nejraJ, 4 ?  a c n e r d p  w n  e l  C o i)§ ejo  a.e

. ' • , ' V
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^Públicas, ha tenido á bien otorgar la con
cesión, con las condiciones siguientes:

1.̂  ̂ La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio do tercero, dejando á salvo 
los derechos de propiedad particular y 
sujetándose en todo á la vigente ley do 
Aguas y demás disposiciones relativas al 
asunto.
 ̂ 2.  ̂ La zona que se concedo para lle

var á cabo los trabajos de alumbramien
to abarca únicamente la extensión nece
saria para efectuarlos en el modo y for
ma que se indica en el proyecto.

3.  ̂ ;Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado que ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te, y. serán inspeccionadas por el Inge
niero Jefe de Santa Cruz de Tenerife ó 
Ingeniero subalternó en quien delegue, 
quienes podrán autorizar las .pequeñas. 
mÓdiíicaciohes que, sin alterar lo esen
cial del proyecto, exijan las circunstan
cias que se presenten al, proceder á su 
ejecución, y.siendo de cuenta del peticio
nario' Iqs gastos de toda clase que esta 
inspección 9  ̂ i. .

En íó'que se refiere á la ej eciición y 
seguridad- de los trabajos subterráneos 
para i'a ̂ pcrforáclón de , las galerías, las 
obras edtaríni somLetidas á la iiis-
•Decpióii de la Jefatura de Minas clel dis
trito.

4.^. En la ejecución de las obras se 
observarán los principios de, la buena 
construcción y todas las prescripciones 
necesarias  ̂para la seguridad de los 
obreros.

Los productos de las excavaciones y 
minados se depositarán en los x3untos y 
con las condiciones que prescriba el In
geniero encargado de.la inspección para 
que no ocurran perturbaciones en el ré
gimen del cauce que puedan perjudicar 
á los intereses particulares.

5. .̂ Se dará principio á las obras den
tro del plazo de seis meses, á contar de 
la fecha de la publicación de la conce
sión en la G a ceta  de M adrid, y deberán 
quedar terminadas en el de cuatro años, 
á contar de la misma fecha. ^

6.  ̂ Deberá el concesionario, antes de 
dar principio á los trabajos, acreditar 
ante el-Ingeniero Jefe de la provincia 
haber completado la fianza ya prestada 
al formular la petición, hasta el importe 
del 3 por 100 del presupuesto de las 
obras, consignando la cantidad corres
pondiente. , . , .

7.  ̂ Terminadas lasnbras, el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue, prac
ticará un reconocimiento de las mismas, 
y si estiiviesen bien ejecutadas y - se hu
biesen construí do eón arreglo á las bases 
de la concesión, se extenderá acta del 
mismo que se remitirá al Ministerio de 
Fomento para su aprobación, y en el caso 
de que se otorgue tendrán lugar los efec
tos prevenidos en el párrafo 7.*̂ de la re
gla 9.̂  ̂de la Keal orden de 5 de Junio de 
1883, y se ordenará la devolución de la 
fianza al concesionario,

8.  ̂ Caducará esta concesión, si so fal
tase por el concesionario á alguna de das 
condiciones con las cuales se otorga, si

guiéndose en tal caso los trámites y efec
tos provenidos por las disposiciones vi
gentes. ,

9.̂ "̂ Esta concesión se otorga con los 
requisitos que preceptúa el párrafo se
gundo del artículo 6.̂  de la Instrucción, 
de 5 de Junio de 1883, referente á alum
bramiento de aguas subterráneas y con 
sujeción á las prescripciones propuestas 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

10. Una vez,otorgada la concesión de
berá instruirse el oportuno expediente 
para ocupar lá extensión superficial ne
cesaria en el monte de propios de la villa 
delaO rotaya y establecer, en él las ser
vidumbres inherentes al aprovechamien
to de las aguas alumbradas ateniéndose 
á lo que determinan el Real decreto de 10 
de Octubre de 1902 y. demás disppsició- 
nes pertinentes ál caso. . , > .

Y habieñdp aceptado el; concesipriario 
las condiciones antefiores y.; prese 
la póliza de 100 pesetas' (que queda inuti
lizada en el expediente) determinada por 
la vigente ley del Timbre, lo coniunico, a , 
V. S. de orden dé! señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos,, coíi publicacióman ;el 
letin Oficial de la provincia. Dios, guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 8 de Enero 
de 1915.—El Director general, Calderón. 
Señor Gobernador civil de Canarias.
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